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REAL PROVISION
DE SU MAGEST·AD,

y SENORES DE SU CONSEJO,
POR LA QU AL SE M ANDA,

'QYE T oD oS LOS COMERCIANTES ~ Y MERCADERES

LLEVEN 1"1.L1"1.5 ADU.i~j\.f~AS,
O CASAS D'E A·YUNT AMIENTO
de los Pueblos 'del Reyno las Muselinas que existen
en S11: poder, para que se sellen, depositen y guarden

en la Casa, ó Almacén que se destine por los
Subdelegados de Rentas.

EN M A D R 1 D.

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor" .
y de su Real Consejo.

s



ONCARLOS,
7 POR L,A GRACIA :PE DIOS,'-~----
.: Rey' d~ -Castilla , de Leon, de ~

Aragon., de las dos, S¡cilias , de jerusalen,
"

de Navarra-, de, Granada, de Toledo,
de Valencia , de Galicia ., de Mallorca,
de Sevilla " de Cerdefia , de Córdoba, de
Córcega " de Murcia , de Jaen , Señor de
.Vizcaya ,'y de .Molina ,.-&c.. A todos

. ,

los Corregido~es "Asis~ente ., Goberna-
dores , ,blcaldes, mayores y, ;ordinarios , y¡
demas Juezes ", Justiciass, ',Ministros, y,
Personas, de todas las Ciudades, Villas,
y ~Lugares. de estos.nuestros Reynos, asi
de Realengo, como de Señorío',' Orde ...
nes , y Abadengo , á quien 10 conteni-
do en esta nuestra Carta toca , ó tocar
puede en qualquier manera: SABED, que
por la Real Pragmática de veinte y qua-

,

tro de Junio de mil setecientos y setcn,
ta se prohibió la entrada de las Muse-
linas en ·estos nuestros Reynos , conce.

A 2 dien,



diendo para la venta de las. ya introdu-
cidas , y que llegasen en el tiempo pre~
finido .el termino de seis meses- peren-
torios, con .declaracion de que en ellos

, I ~, •.,..

.podrían los dueños sacarlas del Reyno,
y de .que pasados habían' de entregas
inmediatamente las. que, .rubiesen en sÚi

poder , pa:ra que por los I SUbdele~ados
de Rentas se 'procediese á su que1ua ; pe-
ro antes .de concluirse el término _con-

, '
cedido pata la¿ venta" .acudieron 'á nues-

_tra .Real Bersona los .Diputados de los
cinco. -Gremios ~Mayores·;.·de ·esta .Villa, _

_rpor la",qué; se ~dice Compafiia de Li~n-
zas, y .por .nueV:e·Comerciantes 'de L611~
.ja:~errada', solicitando se .les prorrogase él
·término para ,el rdespacho . de las Muse-
linas con que 'se hallaban: Y habiendo:
:se remitido estas instancias al 'nuestro
..Consejo-pleno .para que sobre ellas con-
sultase su parecer , con efeéto lo execut6
con. vista de 'lo' expuesto por nuestros
tres Fiscales en, veinte y ocho de Ene-

. -ro de este. 'año. Y enterado de su pate~
cet



Real Re-
solucion,

3
cer se dignó, nuestra, Real Persona to-
mar la resoluciori siguiente: " No obs..
,; tantc que .se ha cumplido el, térmi-
,~,no de los 'seis' meses señalados para la, · , .
"venta de, las Muselinas', y ,que pasa-,
;, dos han rdebido. presentar.se y quemar ..,
,,1 se " segun J:a Pragmática-s he venido,
;, -lJsando ~de·~conrniseracion ; en que se
~,.Ilevcn lás .Muselinas que existen en
,;~,poder de, los Comerciantes , y Mer-
~; cadetes dentro del 'presente~ mes de Fe..
", bren) á .Ias Aduanas , donde las hu-
,; biese , y donde no ,á las Casas de Ayun ..
~; tamiento de los respectivos Pueblos,
~, para que se sellen , depositen y, guar-
,; den en l~ Casa Ó Almacén que desti ..
'" nen los .Subdelegados de Rentas , de
"cuenta y á costa de los respectivos
'" dueños , debaxo del concepto de que"
"si no lo .hicieren quedarán sujetos á
.;, las penas que prescribe la Pragmática:
;, He mandado , que el Superintenden-
"te General de mi Real Hacienda dis... .
'" ponga, su execucion , .y, qlle ,po~ SN

" ma~



" maño': me remitan '1 SUS' Subdelegados'
,; .una razon individual. deilas porcio-
"Hes ..de Muselinas que se hayan ..pre-

.'. f ,.' "sentado ,·.seIladQ Y' depositado en -sus,
".respeétivos ~artidos, -para.I que con-rcl
,;' debido conocimientc, ~puleRlQnYo ~.fixlaJ:~
",T el. -tiernpo . que tenga: pdr .'~<tonve~ien,-
" te á~'que las cxtraygan ,511S. dueños: ~p~.~
,., la .el Perú ·;'Tierra-·firme., ;}luenos.~A,-y(~
" .res .r= Italia " y otros Dominios, ~s:-
,; trafios , libres de "derechos' de salida.
y publicada en! el nuestro .Consejo esta
Real Resolución en diez Y' bC~O de' es-
te mes ; se 'icord6 SUt cumplimiento \, Y

~ .expedj! esta; nuestra' Carta· :, Por la qua~
os mandamos , que; luego, que la reci,
bais veais lar Real 'Resólucion que qu~ ..
da inserta, y la guardeis y cumpláis .en
todo: y por todo en la parte que os to-
ca, dando todas las' providencias corres-
pondientes ; y contribuyendo . por vues,
tra parte' á la puntual observancia de di-
cha Real .Resolución , y Pragmática.
'~e asi es, nuestra voluntad; y que al

tras-



...

4
traslado impreso de esta nuestra Carta,
firmado de Don Ignacio Esteban de Hi-
gareda , nuestro Secretario , y Escribano
de Cámara mas antiguo, y de Gobier-
no del nuestro Consejo , se le dé la
misma fé y crédito que á su original.
Dada en Madrid á veinte y uno de Fe-
brero .de 11111 setecientos setenta y uno.
El Conde de Aranda.· Don Pedro Jo.
scph Valiente. Don Antonio de Veyán.
Don Manuel de Azpilcueta. Don Pedro
de Villegas. Yo Don Ignacio Esteban
de Higareda , Secretario del Rey nues-
tro Señor, y su Escribano de Cámara , la
hice escribir por su mandado, con acuer ..
do de los de su Consejo. 1{egistrada. Don
Nicolás Verdugo. Teniente, de Canciller i11a...
yor : Don Nicolás Verdugo.¡ .

Es Copiade la ~aIProvisionOriginal,de quecertifico.

'Don Ignacio de Higareda.


